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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la advertencia expresa de que la misma agota la 
vía administrativa, por lo que contra ella podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 116 de la citada Ley, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, ante el órgano que la dictó, o interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 
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Andaluz de Empleo, por la que se dispone la suplencia 
temporal de los órganos centrales de Dirección de la 
Agencia Servicio Andaluz de Empleo.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 109.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establecen que los titulares de los órganos adminis-
trativos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos 
de vacante, ausencia o enfermedad por quien designe el ór-
gano competente para el nombramiento de aquellos.

El Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, modificado por Decreto 
97/2011, de 19 de abril, en su artículo 3, relativo al régimen 
de suplencia, regula el mecanismo para articular estas.

Asimismo, el artículo 15.4 del Decreto 96/2011, de 19 
de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio An-
daluz de Empleo, dispone que, en caso de ausencia, vacante, 
enfermedad o causa de abstención, la suplencia de la persona 
titular de la Dirección Gerencia corresponderá a la persona ti-
tular del órgano de la Agencia que designe la Presidencia. 

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que 
tengo conferidas,

R E S U E L V O

Designar suplentes de los órganos centrales de Dirección 
de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, que se relacionan 
en el número 2 del artículo 2 del Decreto 136/2010, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Con-
sejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, durante 
los períodos del mes de agosto y septiembre de 2011 que se 
indican, a las siguientes personas:

1. Desde el día 1 al 5 de agosto, ambos inclusive, al Di-
rector Gerente del Servicio Andaluz de Empleo, don Pedro
Eugenio Gracia Vitoria.

2. Desde el día 8 al 19 de agosto, ambos inclusive, al 
Director General de Calidad de los Servicios para el Empleo, 
don Ángel Ortiz Sánchez.

3. Desde el día 22 de agosto al 2 de septiembre, ambos 
inclusive, a la Directora General de Formación Profesional, Au-
tónomos y Programas para el Empleo, doña M.ª Teresa Florido 
Mancheño.

Sevilla, 27 de julio de 2011.- El Presidente, Manuel Recio 
Menéndez. 
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RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por la que se adop-
tan los porcentajes de reducción y exclusiones de los 
pagos en el Marco de la Política Agrícola Común por 
incumplimientos de requisitos y normas en materia de 
condicionalidad.

El Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de 
enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco 
de la política agrícola común, introduce la obligación de los 
agricultores y ganaderos que reciben pagos directos, de cum-
plir con los requisitos legales de gestión citados en su Anexo II, 
y con las buenas condiciones agrarias y medio ambientales 
enunciadas en su Anexo III, obligando a los Estados miembros 
a definir los requisitos mínimos de las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, rela-
tivo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en su artículo 50, esta-
blece la obligatoriedad de cumplir la condicionalidad por parte 
de los beneficiarios de las ayudas previstas en el artículo 36, 
letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i, iv) y v) del citado 
reglamento.

El Reglamento (CE) núm. 1122/2009 de la Comisión, de 
30 de noviembre de 2009, por el que se establecen normas 
de desarrollo del Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, 
en lo referido a la condicionalidad, la modulación y el sistema 
integrado de gestión y control en los regímenes de ayuda di-
recta a los agricultores establecidos por ese Reglamento, y 
normas de desarrollo del Reglamento (CE) núm. 1234/2007 
del Consejo en lo referido a la condicionalidad en el régimen 
de ayuda establecido para el sector vitivinícola, establece que 
serán los Estados miembros los que deberán establecer los 
sistemas concretos para controlar su cumplimiento. 

El Reglamento (UE) núm. 65/2011 de la Comisión, de 27 
de enero de 2011, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, 
en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de 
control y la condicionalidad en relación con las medidas de 
ayuda al desarrollo rural.

El incumplimiento de estas condiciones y requisitos su-
pondrá para el beneficiario de los pagos directos, así como 
para los beneficiarios de las ayudas previstas en el artículo 
36, letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del Re-
glamento (CE) núm. 1698/2005, una disminución, e incluso 
exclusión de éstos. El sistema de reducciones y exclusiones de 
las ayudas directas a través de la condicionalidad tiene como 
objetivo constituir un incentivo para que los agricultores res-
peten la normativa existente en sus diferentes ámbitos, contri-
buyendo de este modo a que el sector agrario cumpla con los 
principios del desarrollo sostenible.

El 3 de abril de 2009 se dicta el Real Decreto 486/2009, 
que tiene por objeto establecer las buenas condiciones agra-
rias y medioambientales que deberá cumplir el agricultor con 
arreglo a la condicionalidad de las ayudas directas de la política 
agrícola común, de conformidad con el Reglamento (CE) núm. 
73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, y, asimismo, 
establecer un sistema para la aplicación de los controles y las 
reducciones en los pagos, o su exclusión, de conformidad con 
el Reglamento (CE) núm. 1122/2009 de la Comisión, de 30 
de noviembre de 2009, con un mínimo nivel de exigencia para 
todo el territorio nacional, pero con la suficiente flexibilidad 
para permitir su adaptación a las condiciones y característi-
cas de las distintas Comunidades Autónomas, designándose 
en su artículo 6 al Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) 
como la autoridad nacional encargada del sistema de coordi-


